
      “2020 AÑO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO” 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
 

 
Correo electrónico: 
utransparenciapjeo@hotmail.com  y 
unidaddetransparencia@tribunaloaxaca.gob.mx 

Conmutador (951)5016680 
Extensión 31271 y 31262 

FAX 31275 

Av. Gerardo Pandal Graf No. 1, Edificio J”, segundo nivel, Ciudad Judicial, 
Agencia de Policía Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax. 

Oficio número: PJEO/CJ/DPI/UT/00.01.01/811/2020 

Folio número: UTPJEO/410/2020 

Folio PNT: 01275520 

  

Asunto: Respuesta a solicitud.   

 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oax, diciembre 15 de 2020. 

 

*  *  *  *  *  *  *  *  *  *. 

P  R  E  S  E  N  T  E. 

 

De conformidad en lo dispuesto por los artículos 45, fracciones V y XII, 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 66 fracciones VI y X, 119 y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca; en atención a la petición de número al rubro indicado, se adjunta lo siguiente: 

 

 Oficio PJEO/CJ/CP/011/2020, signado por la Jefa del Departamento de Control Presupuestal de la Dirección de Planeación 

e Informática del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado. 

   Al haberse sustanciado el procedimiento de la presente solicitud en términos de lo dispuesto por los artículos 45, fracción IV de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 66 fracciones VI y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, con esta propia fecha se tiene como asunto totalmente concluido.  

  No obstante lo anterior, en caso de considerar que los actos emanados por servidores públicos de este Poder Judicial 

involucrados en la respuesta a su petición transgreden las garantías de legalidad y seguridad jurídica; puede recurrir los mismos, 

en un plazo no mayor a quince días hábiles contado a partir de la notificación del presente ocurso, a través de la Unidad de Enlace 

del Consejo de la Judicatura de este Poder de manera física y/o electrónica en las direcciones señaladas al margen y calce, 

respectivamente; lo anterior, en términos de los preceptos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca. 
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